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NO SE 

GENERA 
FUNDAMENTO: Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida,  de 

acuerdo al artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Pública sin embargo no se genera la información en este mes en razón de que con 

fundamento en el artículo 21 Fracc. XII del Reglamento Interior de Oficialía Mayor, se informa que 

Oficialía Mayor es quien recibe y resguarda la documentación e Información del Personal de los 

funcionarios  de esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. Se informa que 

dentro de las facultades de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

estipuladas en el artículo 19, Fracc II, XI, XII y XVI de su Reglamento Interior no genera información 

sobre sanciones de directores, ya que en este periodo no hubo resoluciones definitivas de 

sanciones administrativas interpuestas por autoridades competentes. 


